
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:   A Despacho de la Señora Jueza el presente 

proceso informando que la notificación personal de la curadora ad litem de 

las personas indeterminadas se surtió vía correo electrónico el 28 de octubre 

de 2020. En ese orden, el término para contestar la demanda transcurrió entre 

el 29 de octubre y el 27 de noviembre de 2020. Dentro del plazo anotado no 

se recepcionó pronunciamiento.  

 

Manizales, Caldas, 12 de enero de 2021.  

 

 

 

 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 

DEMANDANTE: HERNAN ESTRADA CHAVARRIAGA 

DEMANDADO:  CAROLINA ROJAS ECHAVARRIA y OTRO 

RADICADO: 170013103005-2017-00387-00 

Auto Sustanciación 

   

 



 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                            
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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